
DEL W.EDIOAMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de mayo de 2024 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0699/2024 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu AIGtldia Alia� 

ALCALDiA ÁL VARO OBREGÓN 
OfRECCION GENERAL DESERV!OOS URB,,NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN V CONSERVAOON 
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. · ARBOLES Y PODA DE 5 (CINCO) ARBOLES EN VIA PUBLICA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO - - - --- 1 • �----� .� ---· 
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ACUSE 
SERGIO IVAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

1 lirrnr,o,clo ,•I dor,,,, 1110 

su conocimiento lo siguiente: 

:::..:! e C�nanc SN cSq. C2P,:, 1ü, Col. Tolteca. Alcaldía Alvaro Cbregór., C.P. Oíí50 
Te!6fc110: :5:5 5276 6700 Ext. 750í 

SUAC 2307262087069 

l. En fecha 02 de mayo de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 02 de mayo de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 

. fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y'. el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0D1-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Silvia Isabel Pérez Carrillo ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo con fecha 02 de mayo de 2024, a la que se le asi nó el número de SUAC 
2307262087069, donde solicita la valoración de 8 árboles ue se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de · 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu A1caldi.a Aliada 

ALC.'\lDiA AlV,.\RO OBREGON 
DIRECCIONGENER..\L DE SER\•100S URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVAOÓN Y CONSERVAOON 
OH MEDIO,\MBIENTE 

. . 
l::_l1m,nado el dom1c1l,o 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Via Pública ulRECCIÓN 
DICTAMEN NO. 1107€12024 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 Á1i)I ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldia Aliada 

tSg:hi. 
l'LI:CRTO 
--.�.-.:.,- � 

,\LCALOiA ,\l.VARO OBREGON 
OIRECCJON GENEAAI.. DE SERVIOOS URBAl'\OS 
DIRECCION DE PRESERVAOON V CONSERVAOÓN 
DEL MEOIOAMB!Ef',,¡-IE 

DIRECCIÓN 
107612024 

ccoa 
dcsba!anccada. 
Desgarre en ram�s. 
eresencra de ta 
enfermedad del 
tumor dol rrcenc en 
ramas, Tronco 
codominanle y 
blfurcacro a 0.60 
metros. T rece 
múltip!e (tre.s 
troncos). Oquedad 
en la base del 
tronco. 

Copa 
eeeeereoeccea. 
Ramas SQ�S. 
Presencia de Hiedra 
en tronco. 

Copa 
c:!CSbali.11\00ada. 
Tronco torcido ., 4 
metro:.. Ral.:: 
reprimida debajo de 
cepa do concreto. 
Se recomienda 
realizó?ci6n de 
guarnición en la 
base del tronco. 
Evitar pod::,; do rata 
para no propiciar 
'"dceo::o.biltl.ocl'6n 
en e! 3nci::ijo del 
árbol" y colapso de 
este. 

Copa 
do:.balonccod::,, 
Ramas secas. 

DICTAMEN NO. 

Vla Pública 

UBICACIÓN 
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FECHA: 

SOLICITANTE: 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015. numeratas 6., €.3.3 .• 6.3.4 .• 6.3.5 .• 6.4.2.1.2., 7., 7.4.1., 7.4.2 .• y dem !f? 
apJ:cables para la ejecución de lo antes mencionado. El presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y ent 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 ¿.,.¡ ÁLVARO, 
OBREGON 
lu Alcaldia Aliada 

2024 
tpe c.:a.�1rilfo 

PLl:CRTO 
�--·- ...... �-- 

ALCALDÍA AL V!�RO OBP.EGÓN 
DIRECCIÓN GENER..'\l DE SER•.-1aos URB,\NOS 
DIRECCION DE PRESERVAOON Y CONSERV,".\OON 
DEL rvl.EOIO,\MBIENTE 

UBICACIÓN 

DICTAMEN NO. 11076?2024 1 

1 1 
SUAC 

FOLIO: 23072$2087069 
---t-,V.;;-; ía:-P;;:,: ú;: bl"' ica=-----------1 • • 

Lhm,nado PI dom1c,ho 

Silvia lsabeI Pérez Carrillo 

o 
DIRECCIÓN 

FECHA: 

SOLICITAr11T:: 

ELABORÓ 

Siol. Osear Matias García 

Poda y Derribo de Arl:oles de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 

Biol. Liliana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de arbolado urbano ce acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federai NADF-001-RNAT-2015 
No. De acreditación 376 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 16�1 ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcatdia Aliada 

f,S?.1,. 
PUERTO 

ft•-�:.:.•-- 

ALCALOiA ,-\l VARO oe REGON 
OIRECCJON GENER.\l DE SERVIOOS URB,,NOS 
DIRECCION DE PRESERVAOON V CONSERV�'\OON 
DEL W..EDIO.o\f•/.BIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Silvia Isabel Pérez Carrillo 

02-mayo-2024 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC 
2307262087069 
16:00 

UBICACIÓN· 

Vla Púbfica 
DIRECCIÓN FI m nado PI rlocn,c I o DICTAMEN NO. 107612024 

Archivo fotográfico 

Árbol 1 para derribo 

P á g i n a 5 1 14 
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SUAC 2307262087069 
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UBICACIÓN 

DICTAMEN NO. 11075/2024 
. 

Via Púbíica 

SUAC 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldia Aliada 

ALCALOiAÁl.W\RO OBREGÓN 
OIRECCION GENERAL DE SERVIOOS URBA�OS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN Y CONSERVAClÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 

FOLIO: 

1 Áij)/ GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

f 02-mayo--2024 

1 Silvia Isabel Pérez Carrillo 

DIRECCIÓN 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Árbol 2 para poda 

- 
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b ►' • ... ,.:"� 
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Cni!·'? C::mar1.:.; ::, , Esq, �l'.e 1C, C::iJ. To.toca, A!c.:ildía /..::,oro Obreqon, C.P o-: 150, C ,.;':_yj G<:: �. !:,;:de.e 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 .Á1i)I ÁLVARO, 
OBREGON 
lu Alcaldia Aliada 

2024 
iµi:- c:a.�,,mo 

!>UJ:RTO . �-:.:..·-· 

-- - -- --- -�----------- 

ALCALOi.A Al VARO 08 REGÓN 
DIRECCIÓN GENEAAl. DE SERVIOOSURB.\NOS 
DIRECCIÓN DE PR.ESERVACÓN Y CONSERVAOÓN 
DEL IY'.EDIOAMBIEl\'TE 

HORA: 16:00 

UBICACIÓN 

DICTAMEN NO. 1076/2024 

Vía Pública 

SUAC 
23072620B7069 

FOLIO: Silvia Isabel Pérez Carrillo 

DIRECCIÓN 

$0LJCITANTE: 

FECHA: 

Árbol 3 para derribo 

SUAC 2307262087069 Página7 

:.,� ·e :.�r1c·,) S. N_ Esq. ::::..J.!IC í0, Col. TcltCC3, AIC3!dia Alvaro Obrcg1)!i, C.P. 01150, C·ud.:.i.d C: �.t[-�T:::o 
Tcit:�ono. 55 5276 G700 Ext. 7501 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 4.-,,¡ ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldia Aliada 

� 2024 
�:; 1-'•Upe c..;a;-1,iUt> 

PllI:RTO 
1~,,...,_•v 

ALCALDÍA }\J. VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SER\-100$ URB,\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN '! CONSERVAOÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

Silvia Isabel Pérez Carrillo FOLIO: 1 • , •••• UBICACIÓN 

Via Pública 

DICTAMEN NO. 107612024 
Fl,n,in,.rlo f'I '1ocn,c,1,o 

02-mayo--2024 HORA: 

Árbol 4 para derribo 

SUAC 2307262087069 Página 8 l 14 

.:a:.:- C�r.2110 s·�. Esq. Col!c �0, Col. Tcl.c ca, AJc3!cío A,·1::::.ro O!.,rE'�:r:, e P o� 1�D. c,ud31 e::- 1,::::,:1:c 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

1 .Áfl!} 1 ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldia Aliada 

2024 
ipc ca.,,:uo 

PUI:RTO 
--�:.:.:. - 

AlCALDiA ÁL VARO 08 REGÓN 
OIRECCIÓNGENER.\l DE SERVIOOS URBANOS 
DIRECCIÓN CE PRESERVAOON V CONSERVAOÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

Silvia Isabel Pérez Camilo FOLIO: SUAC 
2307262087069 UBICACIÓN 

Vía Pública 

DICTAMEN NO. 1076i2024 

!--'- 
;� t�� 
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,I •• "" 
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i - . 
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Árbol 5 para poda 

SUAC 2307262087069 Página 9 1 14 

.:.:?·:e ::z.n;:::r.c S:N. Ese. C-:J.'.'.0 10, C:::I. Tolteca. /\1-::�!d:.:.i. .�vare Obregón, C.P. 01150, c;ud2d oe p.,Jéxlco 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 4..,,, ÁLVARO, 
OBREGON 
tu AtcalcJi,1 Aliada 

2CQ4 
t\.f r:.c;RT'i'1o 

-·- 
ALCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN 
DIRECCJÓNGENERAl. DESER...,100S URBAl'i:OS 
DIRECCIÓN DE PRESERV40ÓN v CONSERVAQON 
DEL Wi.EOIO�'\MBIENTE 

UBICACIÓN 

Vía Pública 

DICTAMEN NO. 1076-2024 

Silvia Isabel Pérez Canillo SOLICITANTE: FOLIO: 1 SUAC 
�'Ec��----t;;;;:;;;;;;;;:;:,:;,;;,;;-------+-:==-l- •� 23072s2os1oss 1 FECHA: 1 

DIRECCIÓN 

Árbol 6 para poda 
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SUAC 2307262087069 P á g i n a 10 1 14 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 16�1 ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Atcaldi.l Aliada 

Al.CALOiA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCION GENER..\l DESERVIOOS URBA�OS 
DIRECCIÓN DE PRESERVA.OÓN Y CONSERVAOÓN 
DEL MEDIOAMBIEh'TE 

SOLICITANTE: Silvia Isabel Pérez Carrillo FOLIO: 

HORA: 

SUAC 
2307262087069 
16:00 

UBICACIÓN 

Via Pública 

DICTAMEN NO. 1076/2024. El1m1nado el dom1c,l10 ■ f-F.::E..:.C.:..Hc..A;_; : --1 02-mayo-2024 

DIRECCIÓN 

Árbol 7 para poda 

SUP.C 2307262087069 P á g i n a 11 1 14 .,, 

::;.:i1!1c Car.ario S'N, Esq. Calle 10, Col. ToltE::C':J., A.l:aldí.:i Alvaro OiJre�ón, C.P. 01150, Ciudad de .clX!C0 
Teléfono: 55 5276 070G Ext. 7501 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldia Aliada 

2024 
¡p" c:a.�,,nlo 

J;Li:CRTO 
-·-=.:�--- 

ALCALOiA.;.'\LVAROOBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SER\-lOOS URBAl'l:OS 
DlRECCIÓN DE PRESERVAOÓN Y CONSERVAOON 
DEL r�'iEDIOAt.'i81Ef'.TE 

SOLICITANTE: 

FECHA; 
Silvia Isabel Pérez Carrillo FOLIO: SUAC 

• t: •• UBICACIÓN 

DIRECCIÓN 
f lirrnnado ,•I dorrn, 1110 

Via Pública 

DICTAMEN NO. 1076i2024 

Árbol 8 para poda 

. 
1 

�-. ��:'<'/i!�� � . . . 
' -� � .. - - . �� 

.., "'-"\. �···" ., .:. \;$• .. �� .. ' ,·,.. �- 
"'\ .·. ..,._ 't • ' � 

� ' V •H•\; ,' l . "o" • ' �· ..... ._.,, 
��,. . 

SUAC 2307262087069 P á g i n a 12 1 14 

CJ!:: C�na�� s··,,. .:.�-:, Cal10 10, Coi. !c: .. :ta .. l\lc-21cí.) ;�.,_ao o.0r1gór., e ;:i 0:150, C:uc!-..j ce. r lc::.,,.:.c 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO IÁ�I ALVARO, 

OBREGON 
Tu Alcalóia Aliada 

2024 
ip« c;,i,•pillo 

.PUERTO 
""·--.-� .... --- 

,\1.CALOÍAALVAROOBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SER\11OOS URS.\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN V CONSERVAOON 
DEL 1,1.E0IOAMBIENTE 

1076/2024 

Vla Pública 

DICTAMEN NO.' 

UBICACIÓN 

16 

SUAC 
2307262087069 

HORA 

FOLIO: 

• 
Elrnnado el dorrucrlm 

---- 

2024 

Silvia Isabel Pérez Carrillo 

02 

DIRECCIÓN 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 3 (tres) árboles de la especie: CEDRO 
BLANCO/Callitropsis lusitanica; y la poda de 5 (cinco) árboles de las espec_y.fü9-{il FRESNO/Fraxinus uhdei 1 CEDRO BLANCO/Ca//itropsís lusitanica; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la 
ejecución de los trabajos. 
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ALCALDÍA Ál VARO OBREG-ÓN 
DtRECCION GENERAL DE SERVIOOS UR8Al\:OS 
Dl'RECCIONOE PRESERVAQON '/ CONSERVAClOI'\ 
DEL MEDlOAMBIENTE 

11. . Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 
fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción 
IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se 
delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía 
Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el derribo de 3 (tres) árboles de la especie: CEDRO BLANCO/Callitropsis 
lusitanica; y la poda de 5 (cinco) árboles de las especies: (4 FRESNO/Fraxinus uhdei y 1 CEDRO BLANCO/Callitropsis lusitanica; que se yerguen en 
-Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derri·bo y poda, mismo· que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

Conservación del Medio Ambiente 

E I presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad OJn el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
daslñca corno acceso restringido en la modalidad de coriñoencial la información publica que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de Alvaro Obregon'. 
ACU E R DO S.11-1 0-CT /AAD/2021 . 
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